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Articulo 1Q - Que veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo Terri torial a través del

Banco del Terr i tor io implante una linea de crédi to con destino a la construcción,

refacción, ampliación y equipamiento de viviendas destinadas a Alojamiento Turísti-

co y para pequeños hoteles hasta diez (10) habitaciones con el mismo fin.

Articulo 2Q -Que dicha acción sea reglamentada y coordinada por la Dirección de

Turismo del Terr i tor io y supervisada por el Ministerio de Economía.

Articulo 3- - El citado crédito se ajustará a las disposiciones del Banco del Terri-

torio en lo que hace a la formulación de la operatoria, debiendo revestir carácter

promocional en lo que hace a plazo de amortización e intereses.

Artículo 4^ - De forma.
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